
1 

EXPEDIENTE: 819/2010-F1 

LAUDO 

 

 

 

EXPEDIENTE: 819/2010-F1 

 

Guadalajara, Jalisco, a dieciséis de agosto del año 

dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

V I S T O para resolver mediante Laudo el Juicio 

Laboral anotado al rubro, promovido por el C. ********** en 

contra del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, el que se resuelve bajo el 

siguiente:----------------------------------------------- 

 

R E S U L T A N D O: 

 

1.- Con fecha 12 doce de febrero del 2010 dos mil 

diez, fue presentada la demanda que dio inicio al juicio 

que ahora nos ocupa, reclamando como acción 

principal la Reinstalación, entre otros conceptos de índole 

laboral; mediante auto del día 04 cuatro de febrero del 

2010 dos mil diez se proveyó su admisión con prevención 

de aclaración, cumplimentada, se ordenó el 

emplazamiento a la entidad demandada, misma que 

compareció dando contestación en tiempo y forma el 

día 17 diecisiete de mayo de esa misma anualidad.- - - - -  

 

2.- El 18 dieciocho de mayo del 2010 dos mil diez, dio 

inició la  celebración de la Audiencia de Conciliación, 

Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de 

Pruebas, prevista por el artículo 128 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

y en la etapa CONCILIATORIA las partes manifestaron 

encontrarse en pláticas conciliatorias, por lo cual se 

suspendió la audiencia; el día 18 dieciocho de agosto del 

2010 dos mil diez se reanudó la audiencia, manifestando 

los contendientes estar inconformes con todo arreglo, por 

lo que se abrió de inmediato la fase de DEMANDA Y 

EXCEPCIONES en la cual el promovente amplió su 

demanda, suspendiéndose la audiencia por el término 

otorgado a la parte demandada para que diera 

contestación a la ampliación de demanda, lo que realizó 

en tiempo y forma; el día 09 nueve de noviembre del 2010 

dos mil diez se reanudó la audiencia, en la cual se tuvo 

por ratificada la demanda inicial y la ampliación, de igual 

manera, se  tiene a la parte demandada ratificando sus 

escritos de contestación tanto a la demanda inicial como 

a la ampliación; en la fase de OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN 

DE PRUEBAS,  los contendientes ofertaron los medios de 



2 

EXPEDIENTE: 819/2010-F1 

LAUDO 

 

 

 

convicción que estimaron pertinentes, reservándose los 

autos para proveer respecto a ellas.- - - -  

 

3.- El día 03 tres de febrero del 2011 dos mil once se 

proveyó en cuanto a las pruebas ofrecidas por las partes, 

admitiéndose únicamente aquellas que estuvieron 

ajustadas a derecho, las cuales una vez que fueron 

evacuadas en su totalidad, mediante acuerdo del 08 

ocho de mayo del dos mil catorce se turnaron los autos a 

la vista del Pleno para la emisión del fallo 

correspondiente, lo cual hoy se hace en base al 

siguiente:- - - - - - -   

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

I.- El Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 

Jalisco es competente para conocer y resolver el 

conflicto que nos ocupa, en términos del artículo 114 del 

Ordenamiento Burocrático Local.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 II.- La personalidad y personería de las partes han 

quedado debidamente acreditados en autos en los 

términos de los artículos 121 y 122 de la Ley anteriormente 

invocada.- - - - - - -  

 

III.- Entrando al estudio y análisis del procedimiento 

se tiene en primer término que la parte actora C. ********** 

se encuentra reclamando como acción principal la 

Reinstalación entre otras prestaciones de carácter laboral, 

basando la misma fundamentalmente en los siguientes:- - 

- - -  

 

HECHOS 

 
(SIC) “…PRIMERO.- El suscrito actor ingrese a prestar mis 

servicios para la entidad pública demandada el día 16 dieciséis de 

Febrero del año 2006 dos mil seis, realizando actividades de Técnico 

“A” adscrito a la Dirección de Mejoramiento Urbano de la Dirección 

de Medio Ambiente y Ecología de Guadalajara, con funciones de 

revisión de entrada y salida de vehículos, revisión de estado de 

automóviles, recibir animales muertos y realización de rondas 

nocturnas (como velador), para la aludida dependencia del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara. 

 

SEGUNDO.- La jornada de trabajo que desarrollaba 

comprendía un horario (nocturno) de 20:00 veinte horas a las 08:00 

ocho horas del día siguiente, sin días fijos de descanso 

determinados. 
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Por la prestación de mis servicios personales, percibía como salario 

la cantidad de $********** quincenales. 

 

TERCERO.- Durante el tiempo que duro la relación de trabajo con la 

entidad pública demandada, siempre me desempeñe con 

eficiencia y me conduje de manera responsable, sin embargo el 

pasado día 16 dieciséis de Diciembre de dos mil nueve, me 

presente a laborar normalmente a desempeñar mis actividades 

laborales y a recibir el cambio de turno de mi compañero de 

nombre ********** –de quien desconozco sus apellidos- y al acudir a 

checar mi tarjeta de manera normal fue que el señor **********, 

quien es el Director de Mejoramiento Urbano, me indico que por 

qué me encontraba en la dependencia, que a partir de ese 

momento, por indicaciones del área de recursos humanos estaba 

despedido y que ya no me podía presentar a laborar, porque iba a 

haber cambio de Partido en el Gobierno Municipal y que 

necesitaban los lugares para los compromisos que traían las nuevas 

autoridades, y que por eso no me iban a dar la base que ya se me 

había otorgado en el acuerdo de cabildo del día 03 tres de 

Diciembre de 2009 dos mil nueve, lo anterior lo considero injusto y 

violatorio de mis derechos laborales. 

 

Es importante señalar que la labor que venía desempeñando para 

la entidad pública demandada no era por un trabajo eventual o 

de temporada, toda vez que la plaza que tenía asignada yo era el 

titular de la misma, puesto que no estaba supliendo a ninguna 

persona, razón por la cual considero injustificado mi despido. 

 

CUARTO.- Con fecha 03 de Diciembre del año 2009, el Cabildo del 

Ayuntamiento demandado aprobó en sesión el otorgamiento del 

nombramiento definitivo en la plaza que venía desempeñando el 

suscrito dentro del Ayuntamiento, cuestión que a la fecha no se le 

ha dado cumplimiento no obstante de que fue aprobado por la 

entidad pública demandada. 

 

QUINTO.- Cabe precisar que el despido del que fui objeto es 

totalmente injustificado por violaciones a las disposiciones 

contenidas en el Articulo 23 de Ia Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que ante la 

Dependencia demandada nunca di motivo ni se me instauró 

procedimiento administrativo en mi contra y sin otorgarme derecho 

de audiencia y defensa, privándome con tal determinación de 

conocer las causas fui despedido total e injustificadamente. 

 

Así mismo, considero que el despido fue injustificado ya que no 

existía ninguna razón de las establecidas en el artículo 22 de la Ley 

Burocrática Estatal para dar por terminada la relación laboral, dado 

que el de la voz había adquirido la ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 

como lo establece el artículo 7 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios: “los servidores 

públicos de base serán inamovibles; los de nuevo ingreso, no lo 

serán sino después de transcurridos seis meses ininterrumpidos de 

servicio, sin nota desfavorable en su expediente” situación anterior 
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que aconteció al caso concreto, toda vez que labore para Ia 

entidad demandada por un término mayor de seis meses de 

manera ininterrumpida y sin nota desfavorable. 

 

Razonamiento el anterior con el que se acredita el despido 

injustificado del cual fue objeto la promovente, por lo que 

comparezco ante esta instancia a formular demanda”.- - - 

 

ACLARACIÓN DE DEMANDA 

 
(SIC) “…SEGUNDA.- Por lo que respecta a las circunstancias 

de lugar y tiempo del despido, manifiesto que Ia hora en que 

aconteció tal despido de que el actor fue objeto de la forma 

narrada en el punto ‘TERCERO’ de HECHOS del escrito inicial de 

demanda fue aproximadamente a las 20:05 veinte horas con cinco 

minutos del citado día 16 dieciséis de Diciembre de 2009 dos mil 

nueve ello en la forma narrada en la demanda inicial, y el lugar Io 

fue precisamente en las instalaciones que ocupa la Dirección de 

Mejoramiento Urbano de la Dirección de Medio Ambiente y 

Ecología del Ayuntamiento de Guadalajara, ubicada en **********. 

 

Finalmente, manifiesto que el nombre de la persona a quien mi 

poderdante se refiere como ********** en el punto TERCERO de 

HECHOS de la demanda inicial Io es **********, desconociendo el 

segundo apellido del citado…” 

 

AMPLIACIÓN DE DEMANDA 

 
(SIC) “…5.- Asimismo cabe recalcar que el día 3 de diciembre 

del año 2009, mediante acuerdo del pleno del cabildo del 

Ayuntamiento demandado se le otorgo a mi mandante 

nombramiento DEFINITIVO en la plaza que tenía desempeñando 

como TECNICO “A” adscrito a Ia DIRECCION DE MEJORAMIENTO 

URBANO DE LA DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, por lo tanto, analizando las 

funciones que realizaba el actor desde el año 2006 hasta la fecha 

de su injustificado despido no fueron con motivo de ocupar una 

plaza vacante por licencia del servidor público titular que no 

exceda de seis meses; igualmente no se le otorgo el nombramiento 

por licencia del titular que excediera de seis meses, tampoco 

fueron extendidos por un tiempo determinado, que fuera para un 

trabajo eventual o de temporada; por tanto, la función 

desempeñada por mi representado es ordinaria y permanente, 

además que la calidad de su nombramiento es de carácter 

definitivo, en base a la mencionada acta de sesión del mes de 

diciembre pasado. 

 

Al caso cobra ampliación la Jurisprudencia del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, obligatoria en términos del 

artículo 192 de la Ley de Amparo, publicada con número de 

registro 175,734, Materia: Laboral, Novena Época, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIII, Febrero de 



5 

EXPEDIENTE: 819/2010-F1 

LAUDO 

 

 

 

2006, Tesis: P./J. 35/2006, Pagina 11, cuyo rubro y texto son los 

siguientes;  

 

“TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA DETERMINAR 

SUS DERECHOS EN VIRTUD DEL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO, 

ATENDIENDO A LA TEMPORALIDAD, DEBE CONSIDERARSE LA 

SITUACION REAL EN QUE SE UBIQUEN Y NO LA DENOMINACIQN DE 

AQUEL…” 

 

En tal virtud, para determinar cuáles son los derechos que 

asisten al trabajador al servicio del Municipio, tomando en cuenta 

el nombramiento conferido (que en este caso es de base), debe 

considerarse Ia situación real en que se ubique respecto del 

periodo que haya permanecido en el puesto, siendo que la parte 

actora se desempeñaba como TECNICO “A” adscrito a la 

DIRECCION DE MEJORAMIENTO URBANO DE LA DIRECCION DE 

MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGFA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

GUADALAJARA, realizando actividades ordinarias y permanentes, Io 

que conlleva a que el actor se haga merecedor de la estabilidad 

en el empleo; aunado a que el despido de que fue objeto mi 

representado se insiste es a todas luces injustificado pues no se 

establece ninguna de las hipótesis del artículo 22 de la Ley Para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, siendo 

que Ia actora ingreso a laborar al ayuntamiento demandado 

desde el año 2006 de manera ininterrumpida hasta el momento del 

injustificado despido, desempeñando sus funciones siempre 

eficientemente sin dar motivo a procedimiento administrativo 

sancionador, por lo que no existe justificación alguna para que se le 

haya despedido…”  

 

IV.-La demanda AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA, JALISCO, dio contestación en los 

siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

HECHOS 

 

(SIC) “…EN CUANTO AL PRIMERO DE HECHOS, DE LA 

DEMANDA QUE SE CONTESTA, SE EXPONE.- Que es FALSO; ya que la 

realidad de los hechos es que el hoy actor **********, ingreso el 16 

de marzo del 2006 dos mil seis, con tipo de plaza supernumerario, 

contrato que tuvo vigencia del 16 de Marzo del año 2006 al 31 de 

Mayo del año 2006, por lo que resulta falsa Ia fecha de ingreso que 

señala el actor, aunado a lo anterior es falso el cargo que señal la 

verdad es que el puesto que desempeño fue de AUXILIAR 

OPERATIVO “B” y un año después fue celebrado otro contrato con 

las características de supernumerario con fecha de vigencia del 01 

de Febrero del año 2007 al 31 de Marzo del año 2007, ocupando 

plaza de COLABORADOR “C”, relación que se pacto en todo 

momento mediante tipo de plaza SUPERNUMERARIO, Siendo falso 

que se le hubiera despedido en la fecha que refiere; ya que Ia 

verdad de los hechos, es que simplemente dejé de laborar para el 

Ayuntamiento de Guadalajara, a partir del día 16 de Diciembre del 

2009, en vista de haberse terminado la vigencia del último contrato 
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de trabajo que tenia celebrado con el Ayuntamiento de 

Guadalajara, con vigencia del 24 de Septiembre del año 2009 al 15 

de Diciembre del año 2009, con tipo de plaza SUPERNUMERARIO y 

con el puesto de colaborador “C”, de esta forma lo señalado en 

este hecho resulta falso. - - - - - 

 

EN CUANTO AL SEGUNDO DE HECHOS, DE LA DEMANDA QUE 

SE CONTESTA.- Que es FALSO; ya que la realidad es que el salario 

que se le pagaba fue de $**********, de forma quincenal. 

 

EN CUANTO AL TERCERO DE HECHOS, DE LA DEMANDA QUE SE 

CONTESTA.- Que es FALSO; ya que la realidad de los hechos es que 

el hoy actor **********, fue contratado mediante tipo de plaza 

SUPERNUMERARIO, Siendo falso que se hubiese despedido en la 

fecha que refiere; ya que la verdad de los hechos, es que 

simplemente dejo de laborar para el Ayuntamiento de 

Guadalajara, a partir del día 16 de Diciembre del 2009, en vista de 

haberse terminado la vigencia del último contrato de trabajo que 

tenia celebrado con el Ayuntamiento de Guadalajara, con 

vigencia del 24 de Septiembre del año 2009 al 15 de Diciembre del 

año 2009, con tipo de plaza SUPERNUMERARIO y con el puesto de 

colaborador “C”, de esta forma lo señalado en este hecho resulta 

falso. 

 

Cabe señalar que es falso que se aprobó su plaza de forma 

definitiva toda vez que el acuerdo de fecha 03 de diciembre del 

año 2009 que señala el actor NO fue aprobada, la verdad es que el 

actor pretende sorprender la buena fe de este H. Tribunal, 

señalando hechos inciertos. 

 

EN CUANTO AL CUARTO DE HECHOS, DE LA DEMANDA QUE SE 

CONTESTA.- Es FALSO toda vez que la sesión del 03 de diciembre del 

año 2009, no se encuentra aprobada, de esta forma es claro que la 

pretensión del actor es sorprender la buena fe de este H. Tribunal 

señalando hechos inciertos, aunado a lo anterior mi representada 

no puede dar cumplimiento a lo que legalmente se encuentra 

impedido, precisamente por el apego a la Ley que en todo actuar 

se debe de tener, máxime que suponiendo sin conceder que 

existiera dicho acuerdo mientras no se expida el nombramiento el 

actor solo cuenta con una expectativa de derecho lo cual no lo 

Legitima para promover el presente juicio. 

 

EN CUANTO AL HECHO IDENTIFICADO COMO QUINTO, DE LA 

DEMANDA SE CONTESTA.- Que es FALSO toda vez que la Ley no 

queda a la consideración de las personas como lo señala el actor 

“considero que el despido fue injustificado" la verdad es que el 

lapso de tiempo mediante el cual se contrato al C. **********, 

concluyó el contrato firmado por el actor el 27 de Agosto del Año 

2009, fue bajo las siguientes condiciones: 

 

A.- Con fecha de efectividad a partir del 24 de Septiembre 

del año 2009 
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B.- Puesto COLABORADOR C 

 

C.- Vigencia; Inicio 24 de Septiembre del año 2009. Termino 15 

de Diciembre del año 2009. 

 

D.- Tipo de plaza; Temporal SUPERNUMERARIO 

OTRAS 

 

De esta forma es claro que el hecho que señala el actor es 

falso intentando sorprender la buena fe de este H. Tribunal 

señalando que tiene más de seis meses lo cual NO es cierto, pues el 

hoy actor nunca ha tenido más de seis meses ininterrumpidos. 

 

Falso lo señalado por el C. **********, nunca se le despidió.  

 

La verdad es que la relación de trabajo siempre fue de 

características supernumerario y el último contrato tuvo vigencia 

del 24 de septiembre al 15 de Diciembre del año 2009 dos mil 

nueve, en razón de que el hoy actor se encontraba bajo contratos 

de trabajo por tiempo determinado, el cual esta clasificado de 

acuerdo al artículo 16, fracción IV, de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios mismo que a la letra 

dice:  

 

Art. 16.-  

 

Como se advierte de lo anterior, el hoy actor **********, 

siempre se desempeñó en el H. Ayuntamiento de Guadalajara, 

mediante CONTRATOS DE TRABAJO PROVISIONALES 6 POR TIEMPO 

DETERMINADO; esto es, con VIGENCIA DETERMINADA. Además los 

puestos que ocupo tanto de AUXILIAR OPERATIVO “B” como 

COLABORADOR “C”, siempre fueron bajo PLAZAS cuyas 

características eran SUPERNUMERARIAS…” 

 

CONTESTACIÓN AMPLIACIÓN 

 

(SIC) “…EN CUANTO AL IDENTIFICADO CON EL NUMERO 1.- 

Falso la verdad es que no se le adeuda ninguna cantidad por 

concepto de aguinaldo como pretende hacerlo creer de forma 

dolosa Ia actora.  

 

EN CUANTO AL IDENTIFICADO CON EL NUMERO 2.- Ni se afirma ni se 

niega por no es un hecho propio que conste a mi representada 

toda vez que a los SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO, 

mi representada desconoce las prestaciones con las que cuenten. 

En cuanto a al actor del presente juicio no se le adeuda cantidad 

alguna como se acreditara en el momento procesal oportuno. 

EN CUANTO AL IDENTIFICADO CON EL NUMERO 3.- Es falso y se niega 

categóricamente toda vez que mi representada no adeuda 

cantidad alguna al actor y es precisamente por el actor no 

encuadra en Ia norma citada siendo el artículo 40 y 41 de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, la 

norma invocada es clara y presupuesto el cual en el caso no 



8 

EXPEDIENTE: 819/2010-F1 

LAUDO 

 

 

 

acontece “LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE TENGAN MAS DE SEIS 

MESES CONSECUTIVOS DE SERVICIO..." Lo cual no acontece en este 

asunto toda vez que el hoy actor fue contratado conforme a lo 

dispuesto en los artículos 3, 16 Fracción IV y demás relativos de Ia 

ley citada con antelación el cual a la letra dice “Articulo 16.- …” 

 

Articulo 3.- …” 

 

Dejando claro que las normas invocadas por Ia actora no 

encuadran con el supuesto que acontece, puesto que para su 

perfeccionamiento falta un elemento. 

 

EN CUANTO AL IDENTIFICADO CON EL NUMERO 4.- Es falso y se niega 

categóricamente toda vez que mi representada no adeuda 

cantidad y menos por pago de horas extras como ya se mencionó 

el último contrato que rigió Ia relación laboral tuvo como vigencia 

del 24 de Septiembre al 15 de Diciembre del año 2009, por lo tanto 

resulta improcedente que demande horas extras antes y posteriores 

a Ia existencia del último contrato, aunado a lo anterior resulta 

incongruente el reclamo de horas extras, toda vez que la relación 

contractual de carácter laboral nace el 24 de Septiembre del año 

2009, de esta forma y toda vez que es el último contrato el que rige 

Ia relación laboral, como se advierte de la Jurisprudencia que se 

cita: 

 

CONTRATOS SUCESIVOS. EL ULTIMO RIGE LA RELACION LABORAL. 

RELACION DE TRABAJO, TERMINACION DE LA, POR VENCIMIENTO 

DEL CONTRATO.  

 

PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA TRATANDOSE 

DE. (MATERIA LABORAL).  

 

EN CUANTO AL IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 5.- Es falso y se niega 

categóricamente aplicable al asunto se invoca el principio de SINE 

ACTIONE AGIS jurisprudencia que se invoca la cual a la Letra dice:  

SINE ACTIONE AGIS”. - - - - - -    

 

V.- La ACTORA ofreció y se le admitieron las 

siguientes pruebas: - - - - - -  
 

1.-DOCUMENTALES PUBLICAS.- consistente en 07 recibos de nómina.- 

  

2.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en el original de la 

constancia laboral expedida a favor del actor del juicio, de fecha 

11 de agosto del 2006. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

3.-DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en el gafete del actor del 

juicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

4.- TESTIMONIAL.- Prueba que no es de hacerse mención alguna, 

toda vez que el accionante se desistió de la misma a foja 157 de 

actuaciones por la segunda de sus caras.- - - - - - - - - - - - - - - -  
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5.- CONFESIONAL.- A cargo del C. **********, la cual fue declarada 

por desierta ante la falta de elementos necesarios para su 

desahogo, visible a foja 220 de actuaciones.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

6.- CONFESIONAL EXPRESA.-consistente en que se tomen en 

consideración como confesión expresa y espontanea de la entidad 

demandada todas aquellas manifestaciones contenidas en las 

constancias y actuaciones del juicio.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

7.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el acta de sesión de 

cabildo del ayuntamiento de Guadalajara.- - - - - - - - - - -  

 

8.- DOCUMENTAL.- Prueba que no es de hacerse mención alguna, 

toda vez que fue desechada en la etapa procesal de admisión y 

rechazo de pruebas. - - - - - - -  

 

9.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en copia de la 

identificación del actor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

10.-INSTRUMETAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todo lo actuado 

en el presente juicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

11- PRESUNCIONAL.- Consistente en las presunciones legales y 

humanas que se desprendan de todo lo actuado y que favorezca 

a la parte actora.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

VI.- La parte DEMANDADA ofertó y se le admitieron 

como pruebas las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
1.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- todas aquellas 

presunciones tanto legales como humanas, que este H, Tribunal 

advierta el análisis y estudio que lleve a cabo al momento de 

resolver. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- todo lo actuado dentro 

del expediente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

3.-CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- a cargo del C. 

**********, prueba desahogada, visible a foja 165,166, 167 y 168 de 

actuaciones.- - - - - - - - - - - - - 

 

4.- DOCUMENTAL PUBLICA.-consistente en las listas de 

asistencia del turno nocturno.- - - - - - - - - - - - - -  

5.- DOCUMENTAL PUBLICA.-consistente en los contratos que se 

le otorgaron al actor del presente juicio.- - - - - - - - - - - - - - - - 

 

6.- DOCUMENTAL PUBLICA.-consistente en el contrato de 

personal con vigencia del 24 de septiembre al 15 de diciembre del 

año 2009.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

7.- DOCUMENTAL PUBLICA.-consistente en las nóminas de 

pago a nombre del actor del juicio.- - - - - - - - - - - - 
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8.- TESTIMONIAL.- A cargo de los CC. **********, ********** y 

**********, prueba desahogada a foja 177, 178, 179 y 180 de 

actuaciones.- - - - - - - - - -  

 

VII.- Para efecto de poder determinar la litis, es 

dable establecer que el actor reclama su reinstalación, 

señalando haber ingresado a laborar para el 

Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, el 

día 16 dieciséis de febrero del año 2006 dos mil seis, con el 

nombramiento de TÉCNICO “A”, adscrito a la Dirección 

de Mejoramiento Urbano de la Dirección de Medio 

Ambiente y Ecología de Guadalajara; sin embargo, dice 

fue despedido injustificadamente el día 16 dieciséis de 

diciembre del 2009 dos mil nueve, en el lugar que ocupa 

la Dirección de Mejoramiento Urbano de la Dirección de 

Medio Ambiente y Ecología del Ayuntamiento de 

Guadalajara aproximadamente a las 20:05 horas, por 

conducto del C. **********, en su carácter de Director de 

Mejoramiento Urbano, quien le indicó que a partir de ese 

momento y por indicaciones del área de recursos 

humanos estaba despedido y que ya no se podía 

presentar a laborar; además refiere que en la sesión de 

cabildo del día 03 tres de Diciembre de 2009 dos mil 

nueve fue aprobada el otorgamiento de nombramiento 

definitivo en la plaza que venía desempeñando.- - - - 

 

  Por su parte la patronal refiere que es falsa la fecha 

de ingreso y el puesto que dice desempeñó el actor, 

señalando la demandada que el actor ingresó a laborar 

para el Ayuntamiento el día 16 dieciséis de marzo del 2006 

bajo plaza supernumeraria en el puesto de AUXILIAR 

OPERATIVO “B”, posteriormente un año después fue 

celebrado otro contrato con las características de 

supernumerario con fecha de vigencia del 01 uno de 

febrero del 2007 al 31 de marzo del 2007, ocupando la 

plaza de COLABORADOR “C”,  además alude la 

demandada que el actor siempre se desempeñó bajo 

nombramientos supernumerarios; de igual manera, dice la 

demandada que jamás fue despedido el actor, ya que lo 

que aconteció es que concluyó el último nombramiento 

que le fue otorgado el día 15 quince de diciembre del 

2009 dos mil nueve, cesando en esa fecha los efectos la 

materia del trabajo.- - - - - - - - - - - - - - - 

 

 En ese contexto, éste órgano jurisdiccional  

considera que la litis se constriñe primordialmente en 
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determinar las características de la relación laboral, esto 

es, si el servidor público era un trabajador supernumerario 

por tiempo determinado y su último nombramiento 

temporal tenía una vigencia al 15 quince de Diciembre 

del año 2009 dos mil nueve, o como lo señala el 

promovente, que a partir del 03 tres de Diciembre de la 

anualidad referida, mediante acuerdo del Cabildo del 

Ayuntamiento demandado, se autorizó el otorgamiento 

de nombramiento definitivo en la plaza que venía 

desempeñando como TÉCNICO “A”, adscrito a la 

Dirección de Mejoramiento Urbano de la Dirección de 

Medio Ambiente y Ecología de Guadalajara; así, una vez 

hecho lo anterior, poder atender a las alegaciones 

tendientes a la existencia o no del despido. En esa 

tesitura, se procede a valorar el material probatorio 

ofertando por ambas partes, ello en términos de lo 

dispuesto por el artículo 136 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, el cual 

arroja lo siguiente:----------------------------------------------------------- 
 

La patronal aportó y le fueron admitidas la 

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en todas y 

cada una de las deducciones lógicas y jurídicas que ésta 

autoridad realice y favorezcan a nuestra representada; 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y 

cada una de las constancias que integren el presente 

juicio, en cuanto beneficien a nuestra representada; 

CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS a cargo del actor 

del juicio; DOCUMENTAL consistente en las listas de 

asistencia durante el último contrato celebrado, el cual 

concluyó el 15 de diciembre del 2009; DOCUMENTAL 

PÚBLICA consistente en los contratos celebrados durante 

la relación laboral, por el periodo del 16 de marzo del 

2006 al 23 de septiembre del 2009; DOCUMENTAL PÚBLICA 

consistente en el contrato de personal con vigencia del 

24 de Septiembre al 15 de diciembre del 2009 dos mil 

nueve; DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en las nóminas 

de pago del actor por el periodo de la primera quincena 

de marzo del 2009 a la primera quincena de diciembre 

del 2009; TESTIMONIAL.- A cargo de **********, ********** y 

**********.- - - -  

 

Hecho lo anterior, se analiza el material probatorio 

de la demandada, consistentes en la CONFESIONAL a 

cargo del accionante, desahogada con data 16 dieciséis 

de junio del 2011 dos mil once (fojas 165 a la 168).- Medio 
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de convicción que en nada beneficia al oferente de la 

prueba, en virtud de que el accionante contesta de 

manera negativa a las posiciones formuladas  y además 

desconoce el hecho que se desempeñó como 

colaborador “C”, valoración realizada de conformidad a 

lo previsto por el arábigo 136 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.- - - - -  

 

Con relación a la TESTIMONIAL admitida a la 

demandada y desahogada el día 14 catorce de julio del 

2011 dos mil once (foja 177), analizada que es, ésta no 

rinde beneficio alguno a su oferente, ya que las preguntas 

que les fueron formuladas ninguna de ellas fue 

encaminada al nombramiento que ostentó el actor para 

la demandada, ni con el despido que se dirime, lo 

anterior, a la luz del artículo 136 de la Ley de la Materia.- -  
 

Respecto a los MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

expedidos por el ayuntamiento demandado a favor del 

accionante acompañando en lo que interesa, 

específicamente los expedidos por los periodos 

respectivamente del 16 dieciséis de marzo del 2006 dos 

mil seis, así como, el expedido por el periodo del 24 

veinticuatro de Septiembre del 2009 dos mil nueve al 15 

quince de diciembre del 2009 dos mil nueve, mismos que 

fueron ratificados por el actor como se advierte en la 

actuación del dieciséis de junio del dos mil once (foja 166 

vuelta) y que sí benefician a su oferente en razón que del 

primero de ellos se advierte que al demandante se le 

confirió alta de nombramiento como AUXILIAR OPERATIVO 

“B” con fecha de inicio el 16 de marzo del 2006; asimismo, 

del segundo de los documentos en cita, consta que se 

expidió al actor movimiento de personal por el periodo 

del 24 de septiembre del 2009 al 15 de diciembre del 2009 

en el puesto de COLABORADOR “C”, siendo el motivo de 

su separación, el término del contrato, valoración 

realizada en términos del numeral 136 de la Ley 

Burocrática Estatal.-  

 

Por lo que ve a las LISTAS DE NÓMINA del actor, 

específicamente la correspondiente a la primer quincena 

de diciembre del 2009 dos mil nueve, ésta si rinde 

beneficio a su oferente para efectos de tener por 

acreditada que el último salario percibido por el 

accionante fue en el cargo de COLABORADOR “C”, de 

conformidad con el arábigo 136 antes invocado.- - - - -   
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Finalmente la PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA E 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, benefician al 

ayuntamiento demandado al existir presunción legal a su 

favor para acreditar que la accionante laboró con 

carácter supernumerario, por tiempo determinado y que 

el último nombramiento que ostentó fue por el periodo 

del 24 de septiembre del 2009 al 15 de diciembre del 2009 

en el puesto de COLABORADOR “C”, atendiendo lo 

establecido por el artículo 136 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.-  

 

Ahora bien, a fin de no dejar en estado de 

indefensión a ninguna de las partes, atendiendo a que el 

C. ********** se dice despedido el 16 dieciséis de 

diciembre del 2009 dos mil nueve, es decir, posterior a la 

fecha en que su contraparte adujo feneció el 

nombramiento expedido al operario, se procede al 

análisis de los medios de convicción aportados y 

admitidos al accionante para que demuestre si continuó 

laborando hasta la data en que se dijo separada 

injustamente de sus labores, atendiendo al principio 

general de derecho, el que afirma está obligado a 

probar. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Novena Época, Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XIV, Octubre de 2001, 

Tesis: VI.1o.T.41 L. Página: 1094.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CARGA PROBATORIA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 

CORRESPONDE AL TRABAJADOR ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA 

RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE EL PATRÓN DEMOSTRÓ 

QUE AQUÉL RENUNCIÓ VOLUNTARIAMENTE A SU EMPLEO Y EL 

POSTERIOR EN QUE EL OBRERO AFIRMA OCURRIÓ EL DESPIDO. 

Habiendo el patrón demostrado, en el juicio laboral, que el 

trabajador renunció voluntariamente a su empleo, y tomando en 

consideración que aquél, en su escrito contestatario de demanda, 

negó que después de que éste renunció le hubiese prestado sus 

servicios, ello trae como consecuencia procesal que corresponda a 

la parte obrera demostrar que siguió laborando con posterioridad a 

la fecha en que presentó su renuncia y hasta el día en que afirma 

ocurrió el despido; de tal forma que si el trabajador satisface dicha 

carga probatoria ipso facto prosperará la acción principal 

intentada de reinstalación o pago de indemnización constitucional, 

resultando desfavorable para el actor el hecho de que haya 

aportado pruebas encaminadas a acreditar el despido aducido, 

pues tal extremo quedó fuera del débito probatorio, dada la 

negativa del vínculo laboral vertido por el patrón y en atención a 
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que la existencia de la relación de trabajo constituye el presupuesto 

lógico-jurídico del despido alegado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO 

CIRCUITO.  Amparo directo 81/2001. Isaí Alejandro Cortés López. 20 

de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Magdalena Córdova Rojas. Secretario: Salvador Morales Moreno. 

Amparo directo 101/2001. Nabyl Bakyr Kaylo. 20 de agosto de 2001. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Allier Campuzano. 

Secretario: Héctor López Valdivieso.  

 

El actor ofreció y le fueron admitidas las siguientes 

pruebas: DOCUMENTAL consistente en recibos de nómina 

del actor; DOCUMENTAL consistente en el original de la 

constancia laboral expedida al actor el 11 de agosto del 

2006; DOCUMENTAL consistente en el gafete expedido al 

actor; TESTIMONIAL a cargo de **********; CONFESIONAL a 

cargo de **********; CONFESIONAL EXPRESA consistente en 

que se tomen en consideración como confesión expresa 

y espontánea de la entidad demandada todas aquellas 

manifestaciones contenidas en las constancias y 

actuaciones del juicio; DOCUMENTAL PÚBLICA consistente 

en el acta de sesión de cabildo celebrada el día 03 de 

diciembre del año 2009; DOCUMENTAL consistente en 

copia de identificación del actor; INSTRUMENTAL DE 

ACTUACIONES consistente en todas las actuaciones 

llevadas a cabo en el expediente del juicio que nos 

ocupa, en todo lo que favorezca a la parte actora; 

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA consistente en aquellas 

presunciones legales o humanas que se actualicen en 

beneficio de la actora.- - - -   

 

Respecto a la DOCUMENTAL consistente en las 

copias certificadas del acta correspondiente a la sesión 

ordinaria del tres de diciembre del dos mil nueve, 

analizada que es la misma, rinde beneficio a su oferente 

para efecto de tener por acreditado que se llevó a cabo 

dicha sesión, sin embargo, de su contenido no se 

desprende que en ninguno de sus puntos se hubiese 

aprobado el otorgamiento del nombramiento definitivo 

en la plaza que venía desempeñando, valoración 

realizada de conformidad a lo establecido por el arábigo 

136 de la Ley de la Materia.- - - - - - 

 

Por lo que ve a los RECIBOS DE NÓMINA expedidos a 

favor del actor, éstos no rinden beneficio al accionante 

para efectos de acreditar que continuó laborando con 

posterioridad a la fecha en la cual concluyó su 
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nombramiento, ya que ninguno de ellos fue expedido con 

posterioridad al 15 de diciembre del 2009, ello de 

conformidad al numeral 136 de la Ley Burocrática Estatal.-  

 

En cuanto a la CONSTANCIA LABORAL original del 

once de agosto del 2006, signada por ausencia del 

Director de Mejoramiento Urbano, de igual manera no 

rinde beneficio al disidente para acreditar su débito 

procesal, ya que de la misma no se advierte que hubiere 

trabajo para la demandada con posterioridad al 15 de 

diciembre del 2009, valoración realizada de conformidad 

al numeral 136 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios.- - - - - 

 

El GAFETE original ofrecido y admitido a la actora no 

rinde le beneficio para acreditar la continuidad de la 

relación laboral, en cambio si rinde beneficio a la 

demandada en cuanto al puesto que ostentaba para el 

Ayuntamiento demandado, ya que del mismo se advierte 

el nombramiento de COLABORADOR “C”, valoración 

realizada atento a lo dispuesto por el artículo 136 de la 

Ley Burocrática Estatal.- - - - - - 

 

En cuanto a la prueba TESTIMONIAL a cargo del C. 

**********de igual manera no rinde beneficio alguno al 

accionante, ya que se desistió de su desahogo, tal como 

se advierte en actuación del quince de junio del dos mil 

once (foja 157), ello de conformidad al arábigo 136 

multicitado.- - - -  

 

La CONFESIONAL a cargo del C. **********, se varió la 

naturaleza de la prueba a TESTIMONIAL al haberse 

acreditado que ya no labora para el Ayuntamiento 

demandado, prueba testimonial la cual se le tuvo por 

perdido el derecho a su desahogo por la falta de 

elementos necesarios para su recepción, por lo cual, no 

rinde beneficio alguno a su oferente atento a lo que 

dispone el numeral 136 de la ley de la materia.- - - -  

 

La copia simple de la CREDENCIAL DE ELECTOR del 

actor, ésta tampoco rinde beneficio al disidente para 

efectos de acreditar su carga probatoria, ya que de la 

misma no se advierte dato alguno de su relación laboral 

con el Ayuntamiento demandado, aunado que se trata 

de una copia simple, lo anterior atendiendo lo 
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establecido en el arábigo 136 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.-  

Por último, de la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y 

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, tampoco benefician al 

actor, toda vez que de la totalidad de las actuaciones no 

se desprende presuncional legal a su favor en cuanto a 

demostrar que desempeño el cargo de Técnico “A” y 

además que se autorizó el otorgamiento de 

nombramiento definitivo en la plaza que venía 

desempeñando y que laboró el día 16 de diciembre del 

2009 dos mil nueve; contrario a ello, la entidad 

demandada si acredita que se venía desempeñando 

mediante contratos por tiempo determinado y con fecha 

de vencimiento el último de ellos el 15 quince de 

diciembre del 2009 dos mil nueve y en el puesto de 

COLABORADOR “C”.- - - - - 

Por tanto, se desprende de los referidos ordinales, 

que de manera rigurosa prevén la expedición de un 

nombramiento a favor del trabajador para efecto de 

acreditar la existencia de la relación laboral y que en 

amparo a él es un empleado público, sin que se pueda 

justificar con las constancias aportadas en autos por los 

contendientes, que efectivamente se hubiera autorizado 

el otorgamiento del nombramiento definitivo a favor del 

accionante en el puesto de TÉCNICO “A”; pues de las 

copias certificadas exhibidas por el ayuntamiento 

demandado de la sesión de cabildo del 03 tres de 

diciembre del 2009 dos mil nueve, no se advierte tal 

autorización de manera específica a favor del disidente; 

ahora, contrario a ello, la entidad pública presenta entre 

una serie de nombramiento un alta de nombramiento 

que se elaboró a favor del servidor público actor en el 

puesto de AUXILIAR OPERATIVO “B” a partir del día 16 

dieciséis de marzo del 2006 dos mil seis, asimismo, exhibe 

el que dice fue el último expedido al actor por el periodo 

del 24 veinticuatro de septiembre del 2009 dos mil nueve 

al 15 de diciembre de esa anualidad en el puesto de 

COLABORADOR “C” y que de conformidad a la 

Legislación Burocrática Federal y de ésta Entidad 

Federativa, es éste último documento el que rigió a 

últimas fechas el nexo laboral entre las partes, ello 

atendiendo a la propia confesión vertida por el actor, al 

ratificar firma y contenido de tales documentos; ahora 

bien, respecto a que el actor laboró el día 16 dieciséis de 
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diciembre del año 2009 dos mil nueve, con ninguno de los 

elementos de prueba acreditó el actor haberlo 

trabajado.- - - - -  

 

Por lo anteriormente relatado, resulta improcedente 

el cumplimiento del acuerdo de fecha 03 tres diciembre  

del 2009 dos mil nueve, respecto a otorgarle el 

nombramiento definitivo y en consecuencia reconocer la 

definitividad en el empleo que peticiona el actor a través 

del otorgamiento de nombramiento definitivo en la plaza 

que venía desempeñando hasta el 15 de diciembre del 

2009 dos mil nueve.- - - - - - -  

 

Entonces lo que conlleva a la ABSOLUCIÓN del   

Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco de 

la REINSTALACIÓN reclamada, como consecuencia del 

pago de salarios vencidos, incrementos salariales, 

aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, aportaciones 

al Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y al Instituto 

Mexicano del seguro Social a partir de la fecha en que el 

actor fija el despido y hasta que se cumplimente el laudo; 

así como, al reconocimiento respecto a que el servidor 

público actor tiene nombramiento de Técnico “A” con 

carácter definitivo. - - - - - - 
 

Sobre el tópico, aplica laJurisprudencia emitida por 

el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito, Novena Época, Instancia: Primer Tribunal 

Colegiado en Materia del Trabajo del Primer Circuito, 

fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo: XII, Julio del 2000, Tesis: III.1°.T.J/43, pagina: 715, Bajo 

el Rubro: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

“RELACIÓN DE TRABAJO, TERMINACIÓN DE LA, POR 

VENCIMIENTO DEL CONTRATO. Si un trabajador tiene celebrado un 

contrato por tiempo determinado y al vencimiento del mismo es 

separado de su trabajo por el patrón, resulta que tal separación no 

puede ser considerada como despido, menos aún que sea 

injustificado, sino que debe entenderse como una terminación de 

la relación laboral por haber fenecido el término que en el 

susodicho contrato se estableció”.-  

 

 VI.- El accionante reclama el pago del AGUINALDO 

por la anualidad 2009, a tal reclamo la parte demandada 

refiere que le fue cubierta, por lo cual y de conformidad a 

lo previsto por los numerales 784 y 804 de la Ley Federal 

del Trabajo de aplicación supletoria a la de la Materia, le 



18 

EXPEDIENTE: 819/2010-F1 

LAUDO 

 

 

 

corresponde a la demandada acreditar haber cubierto su 

pago, por lo cual, se analizan sus pruebas, 

específicamente las nóminas originales del actor, 

desprendiéndose de la correspondiente a la primera 

quincena de diciembre del 2009 dos mil nueve el pago 

correspondiente al aguinaldo, documental que fue 

ratificada por el actor como se desprende de la 

actuación de fecha 16 dieciséis de junio del 2011 dos mil 

once (foja 165), por lo cual, se le da valor probatorio de 

conformidad al numeral 136 de la Ley de la Materia y se le 

tiene acreditando al Ayuntamiento demandado el pago 

correspondiente a aguinaldo por la anualidad reclamada 

y consecuencia se ABSUELVE al Ayuntamiento de 

Guadalajara, Jalisco, del pago de aguinaldo por la 

anualidad del año 2009 dos mil nueve.- - - - 

 

VII.-  En cuanto al reclamo que realiza la actora de 

VACACIONES y PRIMA VACACIONAL correspondiente al 

año 2009 dos mil nueve, al respecto el Ayuntamiento 

demandado contestó que no se le adeuda cantidad 

alguna por tales conceptos ya que la actora se 

desempeñó bajo contrato con carácter supernumerario, 

por ende no le asiste el derecho a dichas prestaciones. - -  

 

En primer término y respecto a lo que refiere de que 

no le corresponde el pago de vacaciones y prima 

vacacional en virtud de ser un servidor público 

supernumerario, es preciso señalar que los arábigos 40 y 

41 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios no hace la distinción entre los 

diferentes tipos de nombramientos, ya que habla de 

manera genérica a los servidores públicos, en 

consecuencia todos tienes derecho a ello.- - - - 

 

 Ante tal tesitura y atendiendo lo establecido por los 

artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo de 

aplicación supletoria a la de la Materia, se estima que le 

corresponde la carga de la prueba al ente enjuiciado a 

fin de acreditar el pago de los conceptos reclamados.- - -  

 

Analizadas que son las probanzas admitidas al ente 

enjuiciado de conformidad al numeral 136 de la Ley de la 

Materia, específicamente las nóminas de pago, de 

ninguna de ellas se advierte el pago correspondiente a 

tales prestaciones, consecuentemente, resulta 

procedente condenar y se CONDENA a la entidad 
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demandada a cubrir al actor el pago de tales 

prestaciones y por el periodo del 01 uno de enero al 15 de 

diciembre del 2009 dos mil nueve, de conformidad al 

numeral 40 y 41 de la Ley antes invocada.- - - - -  

   

VIII.- De igual manera, la parte actora reclama el 

pago del BONO DEL SERVIDOR PÚBLICO por el año 2009 

dos mil nueve y las que se sigan acumulando, a tal 

prestación la demandada refiere que dicha prestación 

como bono por disposición del numeral 47 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal se 

encuentra prohibida; sin embargo, alude que se le cubre 

el pago del ESTIMULO AL SERVICIO PÚBLICO y que ésta le 

fue cubierta, por tal motivo, analizadas sus pruebas 

específicamente las nóminas, se advierte la 

correspondiente al pago de dicho estimulo por la 

anualidad 2009, por ello, se le concede valor probatorio a 

la misma de conformidad al numeral 136 de la Ley de la 

Materia y se ABSUELVE al Ayuntamiento Constitucional de 

Guadalajara, Jalisco, del pago de tal concepto por dicha 

anualidad. - - -  

 

Por lo que ve al pago del ESTIMULO AL SERVICIO 

PÚBLICO que se sigan generando, se ABSUELVE de su 

pago al Ayuntamiento demandado al seguir la suerte de 

la acción principal.- - - -      

 

IX.- En cuanto al reclamo que realiza el accionante 

por el pago de HORAS EXTRAS Y HORAS TRABAJADAS EN 

DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO, analizado que es su 

reclamo, se advierte que dicha parte no fue precisa en 

establecer cuál era su jornada ordinaria, específicamente 

que días laboraba y que días tenía como descanso, ya 

que atendiendo a lo plasmado en el escrito de 

ampliación de demanda, que es en el cual hace el 

reclamo de lo que aquí se atiende, en el inciso D) alude 

que laboraba de las 20:00 horas a las 08:00 horas de lunes 

a viernes, teniendo como días de descanso los días 

sábados y domingos; sin embargo, de la tabla plasmada 

en el punto 4 del capítulo de hechos, se advierte que no 

laboró de lunes a viernes, sin embargo, si tuvo días de 

descanso entre el lunes a viernes, siendo variable dicho 

descanso, razón por la cual, este Tribunal no puede 

determinar con certeza cuales días eran los 

correspondientes a su jornada legal y cuáles de descanso 

y así poder realizar el estudio correspondiente en cuanto 
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al reclamo que nos ocupa; en consecuencia y en virtud 

de que suponiendo sin conceder que se llegará a 

condenar a su pago a la demandada, se violarían en su 

perjuicio las garantías de audiencia y de defensa al no 

haber estado en aptitud de poder plantear su 

contestación y defensa al respecto, lo que traería en 

consecuencia una violación al estado de derecho en 

perjuicio del ente enjuiciado; por lo antes plasmado, se 

ABSUELVE al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, al pago de ésta prestación, 

cobrando aplicación la siguiente Jurisprudencia:- - -  
 

No. Registro 242,926 

Jurisprudencia 

Materia (s): Laboral 

Séptima Época 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

151-156 Quinta Parte 

Tesis: 

Página: 86 

Genealogía: Informe 1980, Segunda Parte, Cuarta Sala, tesis 34, 

Página 33 

Informe 1981, Segunda Parte, Cuarta Sala, tesis 8, página 9. 

Apéndice 1917-1985, Quinta Parte, Cuarta Sala, tesis 11, página 11. 

Apéndice 1917-1995, Tomo V, Primera Parte, tesis 15, página 10. 

 

ACCIÓN, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS JUNTAS DE 

EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen la obligación, 

conforme a la ley, de examinar la acción deducida y las 

excepciones opuestas, y si encuentran que de los hechos de la 

demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, deben 

absolver, pese a que sean inadecuadas las excepciones opuestas.     
 

X.- El sueldo que se tomará como base para 

cuantificar las cantidades a las que se condenó el ente 

enjuiciado será el señalado por la parte demandada y 

que asciende a la cantidad de $********** quincenales, ya 

que de las nóminas originales que fueron ofrecidas como 

pruebas por dicha parte, específicamente la 

correspondiente a la primer quincena de diciembre del 

2009, se desprende que el último salario percibido por el 

actor fue por la cantidad antes señalada, documental 

que fue ratificada por el actor y que se valora de 

conformidad al artículo 136 de la Ley Burocrática Estatal.- 

- - - - 
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  Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 1, 2, 22, 23, 40, 54, 114, 121, 

122, 123, 128, 129, 136, 140 y demás relativos de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo de 

aplicación supletoria a la Ley Burocrática Estatal, se 

resuelve bajo las siguientes:- -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

P  R  O  P  O  S  I  C  I  O  N  E  S  : 

 

   PRIMERA.- El actor ********** acreditó parcialmente su 

acción, en tanto el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, probó en parte su excepción, 

en consecuencia.- - - - - - - - -  - - - - - - - -----------------------------

--- 

 

  SEGUNDA.- Se ABSUELVE al AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, de la 

REINSTALACIÓN a favor del actor y como consecuencia 

del pago de salarios vencidos, incrementos salariales, 

aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, estímulo al 

servicio público, aportaciones al Instituto de Pensiones del 

Estado de Jalisco y al Instituto Mexicano del seguro Social 

a partir de la fecha en que el actor fija el despido y hasta 

que se cumplimente el laudo; así como, al 

reconocimiento respecto a que el servidor público actor 

tiene nombramiento de Técnico “A” con carácter 

definitivo; de igual manera, se ABSUELVE del pago del 

aguinaldo y del estímulo al servicio público 

correspondiente al año 2009 dos mil nueve, así como, del 

pago de HORAS EXTRAS Y HORAS TRABAJADAS EN DÍAS DE 

DESCANSO OBLIGATORIO ello, en base a lo plasmado en 

los considerandos del presente laudo. - -  

 

TERCERA.- Se CONDENA a la fuente laboral a pagar 

al actor por concepto de vacaciones y prima vacacional  

correspondiente al periodo del 01 uno de enero al 15 de 

diciembre del 2009 dos mil nueve; lo anterior, atendiendo 

a los razonamientos antes expuestos.- - - -  

   

Se hace del conocimiento de las partes que a partir 

del uno de julio del dos mil dieciséis, el Pleno de este 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, se 

encuentra integrado de la siguiente manera: 

MAGISTRADO PRESIDENTE JAIME ERNESTO DE JESÚS 

ACOSTA ESPINOSA, MAGISTRADA VERÓNICA ELIZABETH 
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CUEVAS GARCÍA y MAGISTRADO JOSÉ DE JESÚS CRUZ 

FONSECA, lo que se asienta para los fines legales 

conducentes.- - - - 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- - - - -  

  

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno del 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, 

integrado de la siguiente forma: MAGISTRADO PRESIDENTE 

JAIME ERNESTO DE JESÚS ACOSTA ESPINOSA, MAGISTRADA 

VERÓNICA ELIZABETH CUEVAS GARCÍA y MAGISTRADO 

JOSÉ DE JESÚS CRUZ FONSECA, actuando ante la 

presencia de la SECRETARIA GENERAL DIANA KARINA 

FERNANDEZ ARELLANO quien autoriza y da fe.- - - - - - -  

AOM/** 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20, 21, 21 

BIS Y 23 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 

MUNICIPIOS, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN LEGALMENTE CONSIDERADA COMO 

RESERVADA, CONFIDENCIAL O DATOS PERSONALES. DOY 

FE. 
 


